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Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: Ordena CORRER TRASLADO por el término común de cinco (5) días hábiles 
para ALEGAR DE CONCLUSIÓN. (Artículo 13 Numeral 6 de la Ley 793 de 2002 
modificada por la Ley 1453 de 2011). 

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00224-00. 
RADICACIÓN FGN: 5750 E.D Fiscalía Cuarta (4') adscrita a la Dirección de Fiscalía 

Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 
AFECTADOS: GIL ANGULO C.C. No. 2.039.539 de Guacamayo, Santander, 

ANGELINA AMADO DE ANGULO C.C. No. 28.476.683 de Vélez, 
Santander y ELKIN SAMUEL CARREÑO SALGUERO C.C. No. 
17.587.920 de Arauca. 

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 410-21168 
ubicado en el departamento Arauca, municipio Arauca, vereda Selvas 
del Lipa, predio rural denominado La Providencia. 

Como quiera que se encuentra superada la etapa probatoria y que la 
documentación compilada en el expediente es suficiente para emitir la respectiva 
sentencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 
Cúcuta, Norte de Santander, declara finalizada la etapa probatoria. 

En consecuencia, y con fundamento en el numeral 6 del artículo 13 de la Ley 793 
de 20021, modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 2011, ordena CORRER 
TRASLADO por el término común de cinco (5) días hábiles para ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN, traslado que empezará a correr a las 08:00 horas del 
miércoles primero (1) de marzo y finalizará a las 18:00 horas del martes 
siete (7) de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

J tIVCARtDS CAMP 
ez. 

NDEZ 

Artículo 13 de la Ley 793 de 2022 modificada la Ley 1453 de 2011. "DEL PROCEDIMIENTO. El trámite de la acción de extinción de 
dominio se cumplirá de conformidad con las siguientes reglas: (...) 6. (..) Decretadas las pruebas, el juez tendrá veinte (20) días para 
practicarlas. Cumplido lo anterior, correrá traslado por el término común de cinco (5) días para alegar de conclusión". 
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